
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

Decreto 216/2001, de 28 de septiembre, del Presidente del Gobierno, por el que se asignan a la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes las funciones y servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de enseñanza no universitaria (personal docente de instituciones penitenciarias).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 26 de septiembre de 2001, del Director, por
la que se convoca curso de perfeccionamiento dirigido al personal de las Administraciones Públicas Canarias, in-
cluido en su Plan de Formación para 2001.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Viceconsejería de Educación.- Resolución de 10 de septiembre de 2001, por la que se determinan Centros Educativos
de Atención Preferente.

Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 30 de agosto de 2001, por la que se conceden
ayudas para la realización de estudios universitarios en el curso 2000/2001.

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 24 de septiembre de 2001, por la que se
convocan la constitución de los Consejos Generales y la elección de representantes en los Consejos de Dirección de
los Centros del Profesorado (CEP).

Consejería de Política Territorial  y Medio Ambiente

Orden de 16 de mayo de 2001, por la que se aprueba definitivamente la modificación puntual del Plan Insular de
Ordenación de Gran Canaria, relativa al ajuste de la delimitación del área insular protegida en la finca La Palma, en
el término municipal de Teror (Gran Canaria).
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 4 de septiembre de 2001, por la que se hace público
el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 28 de septiembre de 2000,
que aprueba definitivamente la modificación puntual nº 9 de las Normas Subsidiarias de Tuineje, promovida por la
Corporación municipal, en el término municipal de Tuineje (Fuerteventura).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 6 de septiembre de 2001, por la que se somete a in-
formación pública el Plan Territorial Especial del Área de Los Barrancos de Güímar (Tenerife).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 7 de septiembre de 2001, por la que se hace público
el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión de fecha 31 de ju-
lio de 2001, que aprueba definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias del Planeamiento del munici-
pio de Granadilla de Abona en los ámbitos de Chuchurumbache, El Saltadero y Los Llanos (Tenerife).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 7 de septiembre de 2001, por la que se hace público
el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión de 31 de julio de
2001, que aprueba definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación de La Laguna que afecta al Sistema
General Docente, parcelas LL-21 y LL-22 del Polígono de El Rosario (Tenerife).

Consejería de Sanidad y Consumo

Orden de 4 de octubre de 2001, por la que se dispone la ampliación de los efectivos que han de cubrir los servicios
mínimos a realizar por el Personal Facultativo y Médicos Internos Residentes que prestan sus servicios en el Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín, fijados en la Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo de 2 de octubre de 2001, co-
mo consecuencia del Acuerdo adoptado por la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (C.E.S.M.) de declarar
huelga indefinida en dicho centro de trabajo a partir del día 8 de octubre de 2001, a jornada completa de trabajo.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 24 de septiembre de 2001, por la que se corrige error de la Orden de 17 de julio de 2001, que crea y supri-
me determinados registros existentes en el Departamento (B.O.C. nº 122, de 17.9.01).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 6 de septiembre de 2001, que adjudica el concurso, procedimiento
abierto, del suministro de dos servidores para la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (financiación Fondos
Feder).

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 14 de septiembre de 2001, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la realización del servicio de lavandería-lencería del Hospital Universitario
Insular de Gran Canaria, Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín y Centros Dependientes de la Gerencia del Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 23-01-COA.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 3 de septiembre de 2001, por el que se inicia el trámite de información
pública del expediente nº TF.LIC. 30/2001, de solicitud de licencia comercial específica, para la implantación de un
gran establecimiento comercial, supermercado, a nombre de la entidad Mercadona, S.A., en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife.
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Dirección General de Comercio.- Anuncio de 11 de septiembre de 2001, por el que se inicia el trámite de información
pública del expediente nº TF.LIC. 31/2001, de solicitud de licencia comercial específica, para la implantación de un
gran establecimiento comercial, supermercado, a nombre de la entidad Mercadona, S.A., en el término municipal de
Arona (Tenerife).

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 14 de septiembre de 2001, relativo a notificación de providencias de
apremio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 17 de septiembre de 2001, relativo a notificación de providencias de
apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 10 de septiembre de 2001, por el que se da publicidad a
la Resolución de calificación de la Sociedad Agraria de Transformación nº 415/05 denominada Solyventura, consti-
tuida conforme al Real Decreto 1.776/1981, de 3 de agosto, e inscrita en el Registro de Sociedades Agrarias de
Transformación de Canarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de junio de 2001, relativa al
registro, depósito y publicación de los Estatutos de la Asociación Canaria de Emprendedores y Nuevas Tecnologías.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de julio de 2001, relativa al
registro, depósito y publicación de los Estatutos de la Asociación Agro-Industrial de Productores del Aloe Vera de Canarias
(Asave).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 12 de junio de 2001, relativo al depósito, registro y publicación de los
Estatutos de Sindicato de Trabajadores Enseñantes Asamblearios de Canarias.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 21 de marzo de 2001, relativo al Decreto nº 911, por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de una vivienda unifamiliar, situada en el lugar conocido como Cerco de Mazo, Lajares, término
municipal de La Oliva, solicitada por D. Jeremy Forrest y Dña. Jennifer Matthew, representados por Dña. Ana Ruiz
Orfila.

Anuncio de 2 de mayo de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar situada en un lugar conocido como El Tío Pablo, El Time, término munici-
pal de Puerto del Rosario, solicitada por Dña. Anne E. Watson y D. Thomas H. Gibbs.

Anuncio de 4 de junio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar aislada, sita en Triquivijate, término municipal de Antigua, solicitada por D.
Pedro Ignacio Afonso Peña.

Anuncio de 4 de junio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la re-
habilitación de una vivienda antigua, sita en El Malpeis, término municipal de Pájara, solicitada por D. Juan Tomás
Soto Marrero.

Anuncio de 21 de junio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda, local y garaje, situada en Lajares, término municipal de La Oliva, solicitada por D. Bouke
Willem Becker.

Anuncio de 30 de julio de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de un invernadero de malla, un depósito de agua y una caseta de motor, situados en Rosa de los James,
término municipal de Tuineje, solicitada por Dña. María del Pino Batista Perdomo.

Boletín Oficial de Canarias núm. 131, lunes 8 de octubre de 2001 15127

Página 15177

Página 15177

Página 15181

Página 15187

Página 15187

Página 15187

Página 15187

Página 15188

Página 15188

Página 15188

Página 15188

Página 15189

Página 15189



15128 Boletín Oficial de Canarias núm. 131, lunes 8 de octubre de 2001

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 28 de septiembre de 2001, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador en materia de transportes.

Anuncio de 28 de septiembre de 2001, relativo a notificación de Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas de transportes.

Ayuntamiento de Tegueste (Tenerife)

Anuncio de 3 de septiembre de 2001, relativo a las bases y convocatoria para la selección, mediante oposición libre,
de una plaza de Guardia de la Policía Local.

Ayuntamiento de Yaiza (Lanzarote)

Anuncio relativo a la Resolución de 19 de septiembre de 2001, que prorroga el plazo para formular alegaciones al ex-
pediente del Plan General de Ordenación de Yaiza.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 25 de julio de 2001, relativo al fallo de la sentencia recaída en el Procedimiento de Desahucio nº 57/2001.

Página 15189

Página 15191

Página 15195

Página 15196

Página 15196

I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

1429 DECRETO 216/2001, de 28 de septiembre,
del Presidente del Gobierno, por el que se
asignan a la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes las funciones y servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma de Canarias en
materia de enseñanza no universitaria (personal
docente de instituciones penitenciarias).

Por Real Decreto 906/2001, de 27 de julio, se am-
plían los medios adscritos a los servicios de la
Administración del Estado traspasados a la Comunidad
Autónoma de Canarias por el Real Decreto 2.091/1983,
de 28 de julio, en materia de enseñanza no universi-
taria (personal docente de instituciones penitenciarias).

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 4/1997,
de 6 de junio, sobre sedes de los órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Las funciones y servicios que,
en materia de enseñanza no universitaria (personal
docente de instituciones penitenciarias), han sido

traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 906/2001, de 27 de julio, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 28 de sep-
tiembre de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1430 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 26 de septiembre
de 2001, del Director, por la que se convoca
curso de perfeccionamiento dirigido al personal
de las Administraciones Públicas Canarias, in-
cluido en su Plan de Formación para 2001.



Dentro del Plan de Formación del Instituto
Canario de Administración Pública para el año
2001, el Instituto ha organizado el curso que a
continuación se relaciona y con las características
que se señalan en anexo I a esta Resolución.

AP.IND.WORD.01. CURSO DE WORD 2000 A TRAVÉS
DE INTERNET.

Por todo ello, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre,
resuelvo convocar el mencionado curso de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia al curso convoca-
do el personal al servicio de las Administraciones
Públicas canarias que reúna los requisitos exigi-
dos en este curso. Asimismo, podrá solicitar la
asistencia el personal de la Administración del
Estado que presta servicios en la Comunidad
Autónoma de Canarias, con las condiciones generales
que se establecen.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en el curso programado,
deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en
las oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio
Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife, y ca-
lle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran
Canaria, debiendo los interesados consignar cla-
ramente el nombre y código del curso que solici-
tan y todos sus datos personales y administrativos,
así como las funciones desempeñadas en su pues-
to de trabajo actual, conformadas por su superior
jerárquico directo.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
diez (10) días naturales a partir del día siguiente

a la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la
convocatoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de des-
tinatarios a que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

Quinta.- Calendario.

El curso se desarrollará con la duración y las fe-
chas señaladas o que en cada caso se notifiquen a
los admitidos.

Cuando las necesidades o el número de solici-
tudes así lo aconsejen, podrá realizarse una nue-
va edición de cada uno de ellos durante el año
2001, comunicándoselo a los interesados.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en el curso se
hará siguiendo los criterios establecidos en la
Resolución del Director del I.C.A.P. de 15 de di-
ciembre de 1993 (B.O.C. nº 22, de 21.2.94), por
la que se establecen las normas generales que han
de regular las actividades formativas del Instituto.

Séptima.- Admisión.

Por el Instituto Canario de Administración
Pública se realizará la selección de aspirantes a los
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que se les comunicará por escrito. La citada co-
municación se efectuará en la dirección del pues-
to de trabajo reseñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admisión.

Octava.- Derechos de inscripción.

El curso que se convoca por la presente Resolución
es de carácter gratuito, al contar el mismo con fi-
nanciación del Fondo Social Europeo.

Novena.- Certificado de asistencia o aprove-
chamiento.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en el curso.
Una participación inferior al 85 por 100 de las ho-
ras lectivas programadas, cualquiera que sea su cau-
sa, imposibilitará la expedición del certificado de
asistencia.

Para aquellos alumnos que opten por obtener un
certificado de aprovechamiento, la Dirección del
curso establecerá, de acuerdo con los profesores,
el régimen de pruebas o la presentación de los tra-
bajos prácticos que se consideren oportunos para
acreditar el conocimiento de las materias objeto del
curso.

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modi-
ficar las bases, fechas y contenido de las mismas,
cuando circunstancias suficientemente justifica-
das así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración
Pública o llamando a los teléfonos (922) 477860
y (928) 339022 (Centralita), (928) 339136 (cursos).
Número de fax (922) 477870 y (928) 339129.

Asimismo, se podrá ampliar información acce-
diendo a la página web de este Instituto en la di-
rección http://www.gobcan.es/icap/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiem-
bre de 2001.- El Director, Jesús Morales Morales.

A N E X O  I

CURSO DE WORD 2000 A TRAVÉS DE INTERNET.

Ediciones: 1.

Código: AP.IND.WORD.01.

Objetivos: dotar a los asistentes de los conoci-
mientos necesarios para utilizar este programa.

Programa: introducir y editar textos. Cambiar
el aspecto del texto. Estructurar la información.
Escribir documentos. Combinar textos e imagen.
Crear columnas. Editar documentos largos. Preparar
una correspondencia. Personalizar Word. Resolver
problemas en Word.

Destinatarios: personal funcionario y personal
laboral al servicio de las Administraciones Públicas.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 100.

Fecha de celebración: del 22 de octubre al 30
de noviembre. 
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A N E X O  I I

INSTANCIA

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO CANARIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ICAP).



Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1431 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
10 de septiembre de 2001, por la que se de-
terminan Centros Educativos de Atención
Preferente.

Atendiendo a lo planteado en la L.O.G.S.E., en cum-
plimiento de los objetivos de mejora de la calidad de
la enseñanza y de compensación de desigualdades en
educación, la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, abre el proceso
para la determinación de Centros de Atención Preferente
con la publicación de la Orden de 27 de abril de
2001 (B.O.C. de 11 de mayo), por la que se estable-
ce el marco para la determinación de estos Centros
y en la que se regula la compensación educativa fren-
te a desigualdades derivadas de factores socioeconó-
micos y culturales.

Con posterioridad, la Resolución de 8 de mayo de
2001 (B.O.C. de 25 de mayo) de la Viceconsejería
de Educación, convoca la presentación de proyectos
de compensación de desigualdades desde planteamien-
tos de innovación y compromiso, que permitan la de-
terminación de Centros Educativos de Atención Pre-
ferente.

Valorados los proyectos presentados, esta Vicecon-
sejería

R E S U E L V E:

Primero.- Tendrán la consideración de Centros
Educativos de Atención Preferente los señalados en

el anexo I de la presente Resolución, siendo objeto
de especial tratamiento por parte de la Administración
Educativa en los términos contenidos en el capítulo
IV de la Orden de 27 de abril de 2001.

Segundo.- Tal y como se recoge en la Disposición
Adicional Primera de la Orden de 27 de abril de
2001 (B.O.C. de 11 de mayo), por la que se estable-
ce el marco para la determinación de Centros de
Atención Preferente. Los Equipos Zonales de Tutorías
de jóvenes, además de ser una modalidad de com-
pensación educativa con normativa específica, por su
propia naturaleza ha de considerarse de atención pre-
ferente para los distintos servicios y programas de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes. Esa misma consideración tendrá la aten-
ción a menores en conflicto social y menores inmi-
grantes en situación irregular no acompañados.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante el Consejero de Educación, Cultura y Deportes,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a su publicación, como determinan los artículos 107
y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de septiembre
de 2001.- El Viceconsejero de Educación, Fernando
Hernández Guarch.
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CENTROS DE ATENCIÓN PREFERENTE
PROVINCIA DE LAS PALMAS
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1432 Dirección General de Universidades e
Investigación.- Resolución de 30 de agosto de
2001, por la que se conceden ayudas para la
realización de estudios universitarios en el
curso 2000/2001.

Por Orden de 26 de septiembre de 2000 (B.O.C.
nº 131, de 2 de octubre) se convocaron ayudas para
la realización de estudios universitarios en el curso
2000/2001 con el objeto de financiar el pago de pre-
cios públicos por la realización de estudios univer-
sitarios y parte del transporte y alojamiento de los ca-
narios que por razón de la distancia, tienen que residir
fuera de su domicilio familiar para cursar estudios uni-
versitarios, de acuerdo con la Ley 3/1995, de 6 de fe-
brero, de Medidas de Apoyo a los Estudios Universitarios.

En la disposición séptima de la convocatoria se es-
tablecen las normas y el procedimiento para la con-
cesión, mediante convocatoria pública previsto en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, siendo estu-
diadas, comprobadas y seleccionadas las solicitu-
des, por una Comisión de Selección nombrada por
la Dirección General de Universidades e Investigación.

Efectuado el nombramiento de la Comisión de
Selección, y una vez examinadas las solicitudes de
acuerdo con los criterios objetivos establecidos en la
convocatoria, y verificados los requisitos exigidos pa-
ra el acceso a estas ayudas, se publicó en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios de Becas de las
Universidades Canarias, así como en el de la Dirección
General de Universidades e Investigación, una rela-
ción provisional de ayudas a conceder y denegar.

Transcurrido el plazo de quince días previsto pa-
ra efectuar las reclamaciones, se elaboró la lista de-
finitiva de solicitudes, fundamentada en los criterios
de selección establecidos en la convocatoria, siendo
los beneficiarios todos aquellos que cumplen las con-
diciones exigidas y que, conforme a los diferentes apar-
tados de la convocatoria, determinan la situación de
hecho de los interesados para acceder a las ayudas
en sus diferentes modalidades.

Por todo ello, teniendo en cuenta la Orden de 19
de febrero de 2001 (B.O.C. nº 30, de 7 de marzo),
por la que se fija el importe de las ayudas de trans-
porte y alojamiento para los estudios universitarios
en el curso 2000/2001, y en virtud de las competen-
cias que se me delegan en la anteriormente citada Orden
de 26 de septiembre de 2000, disposición 8.1,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder ayuda para transporte y alo-
jamiento y para el pago de precios públicos de la en-

señanza superior y en las cuantías que se relacionan
en el anexo adjunto, cuyos importes totales ascien-
den a 126.850.872 y 55.612.144 pesetas respectiva-
mente, lo que supone un importe total de 182.463.016
pesetas.

Segundo.- Forma de pago: el pago de las ayudas
se realizará de la forma en que se indica a continua-
ción, previa aceptación de las mismas por los bene-
ficiarios en el plazo de 30 días a contar desde la no-
tificación.

Las ayudas para transporte y alojamiento, las de
tasas que hayan abonado directamente los alumnos
en sus respectivas Universidades y las de los Hoteles
Escuela de Hecansa, se abonarán a los interesados me-
diante transferencia bancaria efectuada por los
Tesoreros, dentro de los dos meses siguientes a con-
tar desde la publicación de la Resolución de conce-
sión, con cargo a la partida presupuestaria 18 07
422-G 480.11 L.A. 18404902 “desplazamientos in-
terinsulares, Ley 3/1995, de Medidas de Apoyo a
los Estudios Universitarios” de los vigentes presu-
puestos, ascendiendo su importe total a 161.718.412
pesetas.

Las ayudas para tasas no abonadas por los alum-
nos cuyo importe total asciende a 21.258.523 pese-
tas se compensarán a las Universidades Canarias,
con cargo a la partida presupuestaria 18 07 422-G 446.11
L.A. 18404902 “desplazamientos interinsulares, Ley
3/1995, de Medidas de Apoyo a los Estudios
Universitarios” de los vigentes presupuestos, co-
rrespondiéndole 1.623.129 pesetas a la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria y 19.635.394 pese-
tas a la Universidad de La Laguna.

Tercero.- Obligaciones de los beneficiarios:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y
condiciones exigidos para la concesión y disfrute de
la ayuda.

b) Destinar la ayuda para el fin que se concede,
entendiéndose por tal la matriculación, asistencia a
clase, presentación a exámenes y abono de los gas-
tos de desplazamiento y alojamiento fuera del domicilio
familiar.

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación
que en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el

Boletín Oficial de Canarias núm. 131, lunes 8 de octubre de 2001 15137



Tribunal de Cuentas, facilitando toda la información
que le sea requerida por los citados órganos.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención
con posterioridad de otras ayudas o subvenciones
para la misma finalidad, procedentes de cualquier
Administración Pública.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las ayudas concedidas, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la situa-
ción, estado o hecho a que se destinan las ayudas con-
cedidas, incluyendo las ayudas o cualquier otro tipo
de atribuciones patrimoniales gratuitas, públicas o pri-
vadas, que hayan recibido, y que por diferencia per-
mitan obtener un estado de rendición de cuentas de
las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de ayuda.

Asimismo, y con carácter general, todas las obli-
gaciones contenidas en el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, en lo relativo a las ayudas.

Cuarto.- La presente Resolución, al ser dictada en
virtud de competencias delegadas por el Excmo. Sr.
Consejero de Educación, Cultura y Deportes, pone
fin a la vía administrativa y contra la misma podrán
interponer los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, y potes-
tativamente, recurso de reposición ante esta Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de agosto de 2001.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Urbano Medina Hernández.
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1433 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 24 de septiembre de
2001, por la que se convocan la constitución
de los Consejos Generales y la elección de re-
presentantes en los Consejos de Dirección de
los Centros del Profesorado (CEP).

El Decreto 88/1994, de 13 de mayo (B.O.C. nº 65,
de 27.5.94), modificado en determinados preceptos
por el Decreto 80/1998, de 28 de mayo (B.O.C. nº
69, de 5.6.98), que regula la creación, organización
y funcionamiento de los Centros del Profesorado, es-
tablece como órganos colegiados de gobierno los
Consejos Generales y los Consejos de Dirección,
constituidos, respectivamente, por los Coordinadores
de Formación de los centros educativos y por repre-
sentantes de los diversos sectores educativos estre-
chamente vinculados a la formación del profesora-
do, equipos pedagógicos de los CEP, movimientos
de renovación pedagógica y asociaciones del profe-
sorado, miembros del consejo general, representan-
tes de agrupaciones del profesorado, equipos de
orientación escolar y representantes de la propia
Administración educativa.

La figura del Coordinador de Formación, como re-
presentante de los centros educativos en los citados
órganos de gobierno, se consolida en la estructura de
organización y funcionamiento de los centros edu-
cativos a través de su inclusión en los correspondientes
reglamentos orgánicos de los Institutos de Educación
Secundaria y las Escuelas de Educación Infantil y de
los Colegios de Educación Primaria, configurándo-
se en sus respectivos títulos de órgano de Coordinación
docente, como cauce y agente dinamizador de las ini-
ciativas que sobre formación del profesorado ema-
nen en los respectivos ámbitos de los Centros del
Profesorado, así como en la Resolución de la Dirección
General de Centros de 2 de agosto de 1999 (B.O.C.
nº 113, de 25.8.99) y Orden de esta Consejería de 13
de agosto de 1998 (B.O.C. nº 109, de 26.8.98), por
la que se dictan instrucciones de organización y fun-
cionamiento de los respectivos centros docentes de
las correspondientes etapas educativas.

Cumpliéndose en el inicio del presente curso es-
colar 2001-2002 el período de representación de los
miembros de dichos órganos colegiados, se hace ne-
cesario proceder a su renovación, de conformidad con
el procedimiento establecido en el citado Decreto
82/1994 y en la Orden de esta Consejería de Educación,
Cultura y Deportes de 1 de agosto de 1994 (B.O.C.
nº 108, de 2.9.94), por la que se desarrolla la estruc-
tura y funcionamiento de los Centros del Profesorado.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de
las atribuciones conferidas a esta Dirección General
por la disposición final primera de la citada Orden
de 1 de agosto de 1994,

R E S U E L V O:

Primero.- 1. Convocar la constitución de los
Consejos Generales y la elección de representantes
en los Consejos de Dirección de los Centros del
Profesorado, que han de celebrarse en las fechas que
se especifican, y conforme a las disposiciones con-
tenidas en la citada Orden de 1 de agosto de 1994 y
en la presente Resolución.

2. Los Consejos Generales se renovarán de con-
formidad con la composición establecida en el artículo
15, apartado 1, del Decreto 82/1994, de 13 de mayo,
en su nueva redacción dada por el Decreto 80/1998,
de 28 de mayo (B.O.C. nº 69, de 5.6.98).

3. El período de mandato de los órganos de go-
bierno que resulten de la presente convocatoria será
de tres años, según los artículos 15.3 y 17.4 del
Decreto 82/1994, de 13 de mayo, en su nueva redacción
dada por el reiterado Decreto 80/1998, de 28 de ma-
yo. 

DEL CONSEJO GENERAL

Segundo.- Para desempeñar el cargo de Coordinador
de Formación será preciso:

a) Prestar docencia efectiva en el centro docente
al que se pretenda representar.

b) Haber sido elegido por el claustro del centro al
que se representa.

Tercero.- Las funciones de los Coordinadores de
Formación, establecidas en el artículo 63, capítulo VII,
del Decreto 129/1998, de 6 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento orgánico de los IES y el ar-
tículo 78, capítulo V del Decreto 111/1995, de 11 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de los Centros de Infantil Primaria, son las siguien-
tes:

a) Informar al Claustro de Profesores de las dife-
rentes opciones de formación ofertadas por la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, así como las ac-
tividades de formación organizadas por el CEP co-
rrespondiente.

b) Detectar las necesidades de formación del pro-
fesorado del centro, así como las sugerencias sobre
la organización de actividades acordadas por el
Claustro de Profesores, Comisión Pedagógica, o por
Seminarios o Departamentos.

c) Favorecer la comunicación entre el CEP y el cen-
tro docente, en su calidad de miembro del Consejo
General.

d) Propiciar el intercambio de experiencias entre
el profesorado del centro y con el de otros centros.
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e) Difundir en su centro las publicaciones de ca-
rácter didáctico editadas por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

f) Las que les corresponden como miembros, en
su caso, del Consejo General del CEP, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto 82/1994.

g) Participar en las reuniones convocadas por el/la
Director/a del CEP y en todas aquellas que en el cen-
tro sean relevantes para el desarrollo de sus funcio-
nes.

h) Colaborar con la Jefatura de Estudios en la
coordinación de la participación del profesorado en
las actividades del CEP, cuando se haga de forma co-
lectiva.

Cuarto.- Para el desarrollo de las funciones que
les competen, los Coordinadores de Formación dis-
pondrán de la reducción horaria que se determina en
la normativa correspondiente que regula la organi-
zación y funcionamiento de los centros docentes.

Quinto.- a) El Claustro, que de conformidad con
lo previsto en el artículo 28º de la Orden de 1 de agos-
to de 1994, ha de proceder a la elección del Coordinador
de Formación de cada centro, se celebrará antes del
día 26 de octubre de 2001.

b) Por la Dirección del Centro se remitirá a la
Dirección del Centro del Profesorado correspon-
diente certificación del acta del referido Claustro y,
asimismo, procederá a expedir una certificación al
Coordinador de Formación elegido para su acredi-
tación ante el CEP y en el acto de constitución del
correspondiente Consejo General.

Sexto.- En el caso de que algún centro educativo
no elija Coordinador de Formación, las funciones atri-
buidas al mismo serán desempeñadas por el miem-
bro que la Junta Directiva de dicho centro designe
de entre el/la Director/a, Jefe de Estudios o Vicedirector/a,
si existiese, de conformidad con lo establecido en el
artículo 33 de la Orden de 1 de agosto de 1994.

Séptimo.- Los nuevos Consejos Generales se cons-
tituirán antes del día 9 de noviembre de 2001 mediante
convocatoria que a tal fin remitirán a los centros do-
centes la Dirección del correspondiente Centro del
Profesorado. 

DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN

Octavo.- Antes del 23 de octubre se constituirá la
Comisión Electoral, cuya composición y competen-
cias se determinan en los artículos 34 y 35 de la
Orden de 1 de agosto de 1994.

Noveno.- En el acto de constitución de la Comisión
Electoral se procederá al sorteo público de los com-

ponentes de las Juntas Electorales de CEP, cuya com-
posición y competencias se determinan en los ar-
tículos 36 y 37 de la citada Orden. La composición
de las Juntas Electorales de CEP se hará pública en
el tablón de anuncios de las Direcciones Territoriales,
y en los respectivos CEP.

Décimo.- Las Juntas Electorales de CEP se cons-
tituirán el día 30 de octubre de 2001.

REPRESENTANTES DEL PROFESORADO

Undécimo.- El profesorado que de acuerdo con lo
establecido en el artº. 17, apartado e), de la Orden
citada, desee presentarse como candidato al Consejo
de Dirección del CEP, podrá presentar su candida-
tura por escrito dirigido a la Junta Electoral del CEP
correspondiente hasta el día 13 de noviembre, en ho-
rario habitual de registro. Como documentación acre-
ditativa adjuntará acreditación de la dirección del
CEP de pertenecer al Consejo General, y certifica-
ción de su centro donde conste el nivel en el que im-
parte docencia. De no haber asistido al acto de cons-
titución del Consejo General, el candidato podrá
acreditarse con la certificación expedida por la dirección
de su centro docente, que se señala en el apartado quin-
to, b, de la presente Resolución.

Duodécimo.- Las candidaturas serán proclamadas
por la Junta Electoral de CEP el día 15 de noviem-
bre, y su relación será publicada en el tablón de anun-
cios del CEP, estableciéndose un plazo de reclama-
ción ante la propia Junta Electoral hasta el día 19 de
noviembre. Esta relación indicará el nombre de los/as
candidatos/as, el centro de trabajo y la etapa (primaria
o secundaria) a cuya representación optan.

Decimotercero.- El día 20 de noviembre la Junta
Electoral de CEP resolverá, en su caso, las reclama-
ciones presentadas, hará pública la proclamación de-
finitiva de candidatos y se abre un plazo de 24 horas
de reclamación en segunda instancia ante la Comisión
Electoral, reclamación que se presentará a través de
la propia Junta Electoral de CEP que la remitirá a la
Comisión Electoral con los antecedentes de dicha re-
clamación en primera instancia. La Comisión Electoral
resolverá en un plazo de 48 horas.

Decimocuarto.- Por las Juntas Electorales de CEP,
el 26 de noviembre se hará pública la proclamación
definitiva de candidatos y elaborará el modelo defi-
nitivo de papeletas, según anexo de la presente
Resolución, con el nombre de los candidatos, que se-
rá expuesta públicamente en el tablón de anuncios del
Centro del Profesorado, y se remitirá a las direccio-
nes de los centros docentes igualmente para su pu-
blicación en los tablones de anuncios y salas del pro-
fesorado.
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Decimoquinto.- En la papeleta figurará por sepa-
rado la relación de candidatos/as correspondientes a
cada etapa, y se indicará el número máximo de can-
didatos/as a los que cada profesor/a de Primaria o
Secundaria puede otorgar su voto, conforme al artículo
44.2 de la Orden de 1 de agosto de 1994, y a la dis-
posición decimoséptima de la presente Resolución.

Decimosexto.- La votación tendrá lugar en los
centros educativos el día 30 de noviembre por sufragio
nominal, directo y secreto del profesorado de la eta-
pa correspondiente.

Decimoséptimo.- Para llevar a cabo la votación la
Dirección del centro docente convocará un acto elec-
toral, dentro del horario lectivo, facilitando la parti-
cipación del profesorado. En este acto se constitui-
rá una Mesa Electoral integrada por el Director, que
la presidirá, el profesor de mayor edad, y el profesor
más joven, que actuará como Secretario.

Decimoctavo.- Cada elector/a señalará los candi-
datos que le correspondan dentro de su etapa. El pro-
fesorado de Primaria señalará hasta tres candidatos
en los CEP de tipo A, dos en los CEP de tipo B y uno
en los CEP de tipo C. El profesorado de Secundaria
señalará hasta dos candidatos en los CEP de tipo A,
y un candidato en los CEP de tipo B y C. 

Decimonoveno.- 1. Finalizado el acto electoral, las
mesas electorales levantarán acta del escrutinio co-
rrespondiente, la cual será remitida por la Dirección
del centro docente a la Junta Electoral de CEP. 

2. La proclamación de los candidatos electos se
llevará a cabo por la Junta Electoral de CEP el día 4
de diciembre en función del resultado del escrutinio
de las correspondientes actas. De este acto de pro-
clamación se levantará acta que será publicada en el
tablón de anuncios del CEP, y remitida a la Comisión
Electoral.

REPRESENTANTES DE LOS MOVIMIENTOS DE RE-
NOVACIÓN PEDAGÓGICA

Vigésimo.- Los Movimientos de Renovación
Pedagógica y Asociaciones que cumplan las condi-
ciones que se especifican en el apartado d) del artº.
17 de la Orden de 1 de agosto de 1994, que deseen
tener representación en el Consejo de Dirección, po-
drán presentar en el CEP correspondiente hasta el día
13 de noviembre, documentación que acredite que cum-
plen dichos requisitos, candidato propuesto, así co-
mo el nombre del miembro del colectivo o asociación
en el que delega su representación a efectos de emi-
tir el voto. 

Vigesimoprimero.- Aefectos de acreditar la actuación
en el ámbito geográfico del CEP en los dos últimos
años, de acuerdo con lo que se establece en el artº.
17.d) de la Orden de 1 de agosto de 1994, se consi-

derarán actividades convocadas para el profesorado
de la zona de influencia del CEP.

Vigesimosegundo.- El día 20 de noviembre de
2001, la Junta Electoral proclamará las candidaturas
presentadas y admitidas indicando la relación de
MRP y Asociaciones del Profesorado, los candida-
tos propuestos y las personas que en representación
de aquéllos tienen delegado el derecho a emitir el vo-
to.

Vigesimotercero.- El acto para la elección de re-
presentantes de los MRPy Asociaciones del Profesorado
tendrá lugar el 26 de noviembre, en el local de cada
CEP.

Vigesimocuarto.- En el acto electoral se constituirá
una Mesa formada por el/la Director/a del CEP, que
la presidirá, y como vocales el miembro del Equipo
Pedagógico de mayor edad y el profesor que ejerza
la función de Administrador o Secretario del CEP que
a su vez actuará como tal. La votación se realizará
de forma directa y secreta y el resultado quedará re-
flejado en un acta que firmarán todos los integrantes
de la Mesa, y será remitida a la Junta Electoral del
CEP, que hará la proclamación del candidato electo
el día 29 de noviembre.

REPRESENTANTES DE AGRUPACIONES DEL PRO-
FESORADO

Vigesimoquinto.- Los representantes de las
Agrupaciones del Profesorado previstos en el artº. 17.f)
de la Orden de 1 de agosto de 1994 (Proyectos de
Formación en Centros, Proyectos de Innovación e in-
vestigación y Grupos de Trabajo), serán elegidos una
vez que estos grupos estén debidamente aprobados
por la Administración Educativa y formalmente cons-
tituidos. La elección se realizará en un acto electo-
ral convocado al efecto por el Director del CEP y an-
te una Mesa Electoral de igual composición a la
contemplada en el punto vigesimotercero de la pre-
sente Resolución y en el que sólo podrá participar un
miembro de cada Agrupación con derecho a ser elec-
tor y elegible.

REPRESENTANTES DE LOS EQUIPOS PEDAGÓGICOS

Vigesimosexto.- La Dirección de cada CEP con-
vocará entre los días 13 y 23 de noviembre una reu-
nión del Equipo Pedagógico con el fin de designar
representantes en el Consejo de Dirección, según lo
establecido en el apartado c) del artº. 17 de la citada
Orden.

Vigesimoséptimo.- En el caso de estar integrado
por más de cinco miembros, en el seno del Equipo
Pedagógico se designará una Mesa Electoral, formada
por el/la Director/a que actuará como Presidente,
el/la asesor/a más joven que actuará como Secretario/a,
y un Vocal designado por sorteo.
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Vigesimoctavo.- En el mismo acto se presentarán
las candidaturas que opten a esta representación.
Transcurrida la votación, se levantará acta de los re-
sultados de la misma, acta que será remitida a la
Junta Electoral, que procederá a su proclamación el
día 29 de noviembre.

Vigesimonoveno.- En aquellos CEP en que el
Equipo Pedagógico sea menor de cinco miembros no
será preciso formar Mesa Electoral, presidiendo la vo-
tación el/la Director/a, y actuando como Secretario
del acto el asesor más joven. El acta correspondien-
te será firmada por todos los participantes en la elec-
ción.

REPRESENTANTES DE LOS EQUIPOS DE ORIENTA-
CIÓN ESCOLAR Y PSICOPEDAGÓGICOS

Trigésimo.- 1. La elección del representante de los
Equipos de Orientación Escolar y Psicopedagógicos

se realizará en una reunión convocada al efecto, por
los Directores de CEP, dentro del plazo comprendi-
do entre los días 13 y 23 de noviembre, en la que só-
lo podrá participar un miembro en representación de
cada Equipo con derecho a ser elector y elegible.

2. La elección se llevará a cabo ante una Mesa
Electoral presidida por el Director del CEP actuan-
do como Vocal dos miembros representantes de los
Equipos, de mayor y menor edad. El resultado será
comunicado mediante acta a la Junta Electoral para
su proclamación el día 29 de noviembre.

Trigesimoprimero.- Los Consejos de Dirección se
constituirán entre el 10 y 14 de diciembre de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2001.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1434 ORDEN de 16 de mayo de 2001, por la que
se aprueba definitivamente la modificación
puntual del Plan Insular de Ordenación de
Gran Canaria, relativa al ajuste de la delimi-
tación del área insular protegida en la finca
La Palma, en el término municipal de Teror
(Gran Canaria).

Resultando que la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
celebrada el día 25 de enero de 2000, acordó infor-
mar favorablemente la modificación puntual del Plan
Insular de Ordenación de Gran Canaria, consistente
en reconsiderar el límite del Área Insular Protegida
establecida en “Finca La Palma”, en el término mu-
nicipal de Teror, condicionando su aprobación defi-
nitiva a la aportación por el Cabildo Insular de pla-
nos debidamente diligenciados, en los que se sustituya
la fecha de aprobación del Plan Insular por la que se
corresponda a esta modificación y la aportación de
Directrices de Ordenación específicas para la zona
en formato similar al de los textos del vigente Plan
Insular.

Resultando que consta en el expediente la docu-
mentación a la que se condicionó la aprobación de-
finitiva de la modificación puntual, remitida me-
diante oficio del Consejero Insular correspondiente
con registro de entrada nº 21011, de fecha 1 de fe-
brero de 2001.

Resultando que con fecha 17 de abril de 2001, por
el Servicio Técnico se emitió informe con la modi-
ficación puntual de referencia, en el que se conclu-
ya que nada obsta para su aprobación definitiva, una
vez aportada la documentación requerida en el Acuerdo
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 25 de enero de 2000.

Vistos el artículo 132 del Reglamento de
Planeamiento, el acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio citado, el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, el Decreto
89/2000, de 22 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, el Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 9 de febrero de 2000, por el que se
somete el expediente al titular de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente para su aprobación de-
finitiva, el expediente administrativo, los informes y
demás legislación de aplicación,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar definitivamente, de acuerdo
con el artículo 43.a) del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, la modificación Puntual del
Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria.

Segundo.- La presente Orden deberá ser notifica-
da al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
y al Cabildo Insular de Gran Canaria y se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante ese órgano en el plazo de
un mes desde la fecha en que se practique su notifi-
cación salvo que se trate de una administración pú-
blica, en cuyo caso será de aplicación lo establecido
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo establecido en el
artº. 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mayo de 2001.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE, 

Fernando José González Santana.
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1435 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 4 de septiembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 28 de septiembre de 2000, que
aprueba definitivamente la modificación pun-
tual nº 9 de las Normas Subsidiarias de Tuineje,
promovida por la Corporación municipal, en
el término municipal de Tuineje (Fuerteventura).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 28 de septiembre de 2000, por el que se aprue-
ba definitivamente la modificación puntual nº 9 de
las Normas Subsidiarias de Tuineje, promovida por
la Corporación municipal, en el término municipal
de Tuineje, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2001.- El Director General de Ordenación del
Territorio, Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 28
de septiembre de 2000, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo preceptuado en el artículo 43.3.a) del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, la modi-
ficación puntual nº 9 de las Normas Subsidiarias de
Tuineje (Fuerteventura), consistente en incorporar al
artículo 2.2.3 saneamiento, del capítulo II Normas en
Suelo Urbano, el siguiente párrafo:

“En los núcleos urbanos se deberá disponer de ar-
queta bajo la acera, con “T” registrable y tapa nor-
malizada de 30 x 30 cm2, previa a la acometida de
los edificios a la red general de saneamiento.”

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Tuineje y al Cabildo
Insular de Fuerteventura.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el día
siguiente al de notificación del presente acto admi-
nistrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Valeriano
Díaz Castro.

1436 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 6 de septiembre de 2001, por
la que se somete a información pública el Plan
Territorial Especial del Área de Los Barrancos
de Güímar (Tenerife).

El Excmo. Consejero de Política Territorial y
Medio Ambiente, mediante Orden dictada el 4 de sep-
tiembre de 2001, dispuso la aprobación inicial del Plan
Territorial Especial del Área de los Barrancos de
Güímar, así como su sometimiento al trámite de in-
formación pública.

En cumplimiento de la reseñada Orden Departa-
mental, el expediente estará a disposición de los in-
teresados durante el plazo de un mes, a contar des-
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias, en la sede de la Dirección General de
Ordenación del Territorio, Rambla General Franco,
149 y en el Ayuntamiento de Güímar, en horario nor-
mal de atención al público.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

1437 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 7 de septiembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias en sesión de fecha 31 de julio de
2001, que aprueba definitivamente la modifi-
cación de las Normas Subsidiarias del
Planeamiento del municipio de Granadilla de
Abona en los ámbitos de Chuchurumbache, El
Saltadero y Los Llanos (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,
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R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en se-
sión de fecha 31 de julio de 2001, por el que se aprue-
ba definitivamente la modificación de las Normas
Subsidiarias del Planeamiento del municipio de
Granadilla de Abona en los ámbitos de Chuchurumbache,
El Saltadero y Los Llanos, cuyo texto figura como
anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 31 de
julio de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

“Visto el expediente relativo a la modificación de
las Normas Subsidiarias del Planeamiento del mu-
nicipio de Granadilla de Abona en los ámbitos de
Chuchurumbache, El Saltadero y Los Llanos, y re-
sultando que en el primero de los ámbitos ya se pro-
dujo su aprobación definitiva en la sesión de 28 de
septiembre pasado, suspendiéndose la aprobación
en los restantes ámbitos, la Comisión, estimando
subsanados los reparos señalados en el acuerdo re-
señado, acuerda su aprobación definitiva.”

Contra el presente acuerdo cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias a interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a.,
el Jefe del Servicio Ordenación Urbanística Occidental,
Juan José de Olano y Lorenzo Cáceres.

1438 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 7 de septiembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias en sesión de 31 de julio de 2001,
que aprueba definitivamente la modificación
del Plan General de Ordenación de La Laguna
que afecta al Sistema General Docente, par-
celas LL-21 y LL-22 del Polígono de El Rosario
(Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en se-
sión de fecha 31 de julio de 2001, por el que se aprue-
ba definitivamente la modificación del Plan General
de Ordenación de La Laguna que afecta al Sistema
General Docente, parcelas LL-21 y LL-22 del Polígono
de El Rosario, cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2001.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 31 de
julio de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

“Visto el expediente relativo a la modificación
del Plan General de Ordenación de La Laguna que
afecta al Sistema General Docente, parcelas LL-21
y LL-22 del Polígono de El Rosario, la Comisión acuer-
da su aprobación definitiva en los mismos términos
de su aprobación provisional, incluidas las correcciones
de errores realizadas en acto posterior al de la rese-
ñada aprobación provisional.”

Contra el presente acuerdo cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias a interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a.,
el Jefe del Servicio Ordenación Urbanística Occidental,
Juan José de Olano y Lorenzo Cáceres.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1439 ORDEN de 4 de octubre de 2001, por la que
se dispone la ampliación de los efectivos que
han de cubrir los servicios mínimos a realizar
por el Personal Facultativo y Médicos Internos
Residentes que prestan sus servicios en el
Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, fijados
en la Orden de la Consejería de Sanidad y
Consumo de 2 de octubre de 2001, como con-
secuencia del Acuerdo adoptado por la
Confederación Estatal de Sindicatos Médicos
(C.E.S.M.) de declarar huelga indefinida en di-
cho centro de trabajo a partir del día 8 de oc-
tubre de 2001, a jornada completa de trabajo.
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Por Orden de esta Consejería de Sanidad y Consumo
de 2 de octubre de 2001, se establecieron los servi-
cios mínimos a realizar por el Personal Facultativo
y Médicos Internos Residentes que prestan sus ser-
vicios el Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín, el Hospital
Insular y el Hospital Materno-Infantil, en el Área de
Salud de Gran Canaria, como consecuencia del acuer-
do adoptado por la Confederación Estatal de Sindicatos
Médicos (C.E.S.M.) de declarar huelga indefinida en
dichos centros de trabajo, a partir del día 8 de octu-
bre de 2001, a jornada completa de trabajo.

Por escrito de 3 de octubre de 2001, con registro
de entrada en la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud, de la
misma fecha, por la Dirección Gerencia del Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín se comunica que, por error
en la transcripción de los servicios mínimos, se omi-
tió en el apartado B.3. Hospitalización el añadir dos
facultativos al Servicio de Cardiología además de los
efectivos adscritos a la jornada de trabajo de do-
mingos y festivos.

En reunión celebrada el 3 de octubre de 2001 con
el Comité de Huelga, se manifiesta por la Administración
la necesidad de ampliación de los efectivos mínimos
fijados en la Orden a que se hace referencia en el ante-
cedente de hecho primero, discrepando el Comité de
Huelga con la propuesta de la Administración.

El Decreto 24/1987, de 13 de marzo, de estable-
cimiento de los servicios mínimos de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
32, de 16.3.87; c.e. B.O.C. nº 34, de 20.3.87), asig-
na a los titulares de las Consejerías del Gobierno de
Canarias competencias para la determinación de los
servicios mínimos que sean necesarios prestar en ca-
so de huelga, así como el personal preciso para su de-
sempeño, todo ello dentro del ámbito de sus depar-
tamentos. El citado Decreto establece que tendrán la
consideración de servicios esenciales, entre otros,
los referidos a recepción y registro de documentos,
salud pública y asistencia sanitaria.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo prevé la
posibilidad de ampliación de los servicios mínimos
inicialmente fijados, estableciendo que “la inicial fi-
jación de unos servicios mínimos no puede servir de
precedente para estimar arbitrario cualquier incremento
posterior” (STS de 9 de junio de 1989). Doctrina
aplicable al presente supuesto, el cual, además, no re-
presenta ampliación de los servicios mínimos, sino
tan sólo de los efectivos fijados para su cobertura.

Visto el artículo 2 del Decreto 24/1987, de 13 de
marzo (B.O.C. nº 34, de 29.3.87), así como la pro-

puesta de establecimiento de servicios mínimos de
la Dirección del Servicio Canario de la Salud,

D I S P O N G O:

Ampliar los efectivos que han de cubrir los ser-
vicios mínimos que han de prestarse por el Personal
Facultativo y Médicos Internos Residentes que pres-
tan sus servicios en el Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín, durante la huelga indefinida a jornada com-
pleta de trabajo convocada en dicho Centro de Trabajo
a partir del día 8 de octubre de 2001, con respecto a
los fijados en la Orden de la Consejería de Sanidad
y Consumo a que se hace referencia en el antecedente
de hecho primero, en los siguientes términos:

En el apartado B.3. Hospitalización, además de los
efectivos descritos, se deberá añadir dos facultativos
al Servicio de Cardiología.

Por el Director Gerente del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín se determinará la relación nomi-
nal del personal sujeto a la ampliación de la presta-
ción de los servicios mínimos, notificándoselo a los
interesados por cualquier procedimiento que permi-
ta tener constancia de su recepción.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, o ante
aquél en cuya circunscripción tenga su domicilio el
recurrente, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación, o de diez
días, si se acudiera al procedimiento previsto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, para el supuesto de que se acu-
diera al procedimiento ordinario, podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Consejero, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recuso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2001.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1440 ORDEN de 24 de septiembre de 2001, por la
que se corrige error de la Orden de 17 de ju-
lio de 2001, que crea y suprime determinados
registros existentes en el Departamento (B.O.C.
nº 122, de 17.9.01).

Teniendo en cuenta que ha sido advertido error en
el texto de la Orden de 17 de julio de 2001, de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, por la que
se crean y suprimen registros existentes en el
Departamento, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 122, del lunes 17 de septiembre de 2001.

Visto el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, en el que se establece que las Administraciones
Públicas podrán en cualquier momento de oficio rec-
tificar los errores materiales de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.

Por cuanto acontece,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar el error del que adolece el ane-
xo de la Orden de 17 de julio de 2001, de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, por la que se crean y
suprimen registros existentes en el Departamento, en
el apartado 1.1 de los registros de nueva creación, en
donde dice:

“1.1. Registro Auxiliar:

- Localización: Edificio de Usos Múltiples II, ca-
lle Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria”, debe decir:

“1.1. Registro Auxiliar:

- Localización: Edificio de Usos Múltiples II, ca-
lle Agustín Millares Carló, 18, 3ª planta, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria.”

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

3677 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 6 de septiembre de 2001, que adjudica el
concurso, procedimiento abierto, del sumi-
nistro de dos servidores para la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (financiación
Fondos Feder).

Examinado el expediente tramitado, para la con-
tratación del suministro de dos servidores para la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por con-
curso, mediante procedimiento abierto.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Educación, Cultura y Deportes de fecha 5 de ju-
nio de 2001, se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas que rige la presente contratación, así como
la realización de un gasto máximo de 45.000.000 de
pesetas (270.455,45 euros) con cargo a las aplicaciones
presupuestarias 01.18.02.421A.626.00 y
02.18.02.421A.626.00 Proyecto de Inversión 94618E02
Equipos Procesos de la Información de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para los años 2001 y 2002.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de
proposiciones, constan en el expediente actas calificando
la documentación presentada por las empresas lici-
tadoras, así como acta de apertura de proposiciones
económicas. 

3º) Que la propuesta de adjudicación en base a los
criterios establecidos en la cláusula 9.2 del Pliego ti-
po de Cláusulas Administrativas Particulares, se de-
termina a favor de la empresa Open Canarias, S.L.,
por un importe total de 45.000.000 de pesetas
(270.455,45 euros).

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 88 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (TRLAP), en cuan-
to a la adjudicación de los contratos por concurso.

Segunda.- Lo establecido en el artículo 102 de la
Ley Territorial 7/1984, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma, en relación a que los Consejeros
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son los Órganos de Contratación de la Comunidad,
y están facultados para celebrar en su nombre y re-
presentación los contratos de ésta.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

D I S P O N G O:

1. Adjudicar el concurso, procedimiento abierto,
del suministro de dos servidores para la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, a favor de la em-
presa Open Canarias, S.L., por un importe total de
cuarenta y cinco millones (45.000.000) de pesetas
(270.455,45 euros).

2. Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de quince días hábiles contados desde la noti-
ficación de la presente, constituya a disposición de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la ga-
rantía definitiva correspondiente al 4% del importe
de adjudicación, que asciende a un total de 1.800.000
pesetas (10.818,22 euros).

3. Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de treinta días contados desde el siguiente al
de la notificación de la presente, procedan a la for-
malización del contrato.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, a interponer en el plazo de un mes des-
de el día siguiente al de su notificación, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a interponer en el plazo de dos meses des-
de el día siguiente al de su notificación. En el caso
de interponer recurso de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

3678 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 14 de septiembre de
2001, por el que se convoca concurso públi-

co, procedimiento abierto, para la realización
del servicio de lavandería-lencería del Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria, Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín y Centros
Dependientes de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 23-01-
COA.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 23-01-COA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de lavandería-
lencería del Hospital Universitario Insular de Gran
Canaria, Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín y
Centros Dependientes de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

b) División por lotes y números: no hay lotes.

c) Lugar de entrega: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo de vigencia del contrato: 2 años. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

- Precio máximo unitario de licitación por kg de
ropa limpia e higienizada entregada: 110 pesetas
(0,66 euros).

- Presupuesto de gasto máximo o indicativo:
602.250.000 pesetas (3.619.595,39 euros). 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación,
12.045.000 pesetas (140.900 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Contrataciones y Suministros
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud.
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez
de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308144.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 15 días naturales a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo III, subgrupo 6, categoría
D.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, hasta las
14,00 horas.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Aparte de en los lugares indicados, las propo-
siciones podrán presentarse en cualquiera de los re-
gistros a que se refiere el artº. 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: según Pliego.

e) Admisión de variantes: no procede.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día natural siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos de la cláu-
sula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al del plazo señalado, en el lugar y ho-
ra anteriormente mencionados. Si el día de la aper-
tura de proposiciones fuese sábado o día festivo, el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil.

Si se apreciaran defectos materiales subsanables
respecto a la documentación general del sobre nº 1,
se notificará a los interesados para que en un plazo
no superior a tres días contados a partir del siguien-
te al de la apertura de dicho sobre, se subsanen di-
chos defectos, señalándose asimismo el día y la ho-
ra de apertura de proposiciones económicas, previa
declaración de los licitadores admitidos.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre
de 2001.- La Secretaria General, Laura María Martín
Pérez.

Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

3679 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
3 de septiembre de 2001, por el que se inicia
el trámite de información pública del expediente
nº TF.LIC. 30/2001, de solicitud de licencia co-
mercial específica, para la implantación de un
gran establecimiento comercial, supermerca-
do, a nombre de la entidad Mercadona, S.A.,
en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife.

Habiendo sido presentada solicitud de concesión
de licencia comercial específica, a instancia de la en-
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tidad Mercadona, S.A., para la implantación del gran
establecimiento comercial, supermercado, en el Barrio
de Tíncer, de Santa Cruz de Tenerife, y al objeto de
obtener la oportuna autorización, se somete el expe-
diente administrativo a información pública, duran-
te un plazo de veinte días, contados desde el día si-
guiente a la fecha de la presente publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, con el fin de que se puedan for-
mular las alegaciones que se estimen pertinentes. A
tales efectos, la documentación de referencia permanecerá
a disposición de los interesados en las dependencias
de esta Dirección General de Comercio, en Santa Cruz
de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos
Múltiples I, planta 8ª, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 5.5 del Decreto Territorial
158/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento de concesión de licencia comercial
para los grandes establecimientos comerciales.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2001.- El Director General de Comercio, Andrés
Conesa Fontes.

3680 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
11 de septiembre de 2001, por el que se inicia
el trámite de información pública del expediente
nº TF.LIC. 31/2001, de solicitud de licencia co-
mercial específica, para la implantación de un
gran establecimiento comercial, supermerca-
do, a nombre de la entidad Mercadona, S.A.,
en el término municipal de Arona (Tenerife).

Habiendo sido presentada solicitud de concesión
de licencia comercial específica, a instancia de la en-
tidad Mercadona, S.A., para la implantación del gran
establecimiento comercial, supermercado, en el Barrio
de Guaza, del término municipal de Arona, Tenerife,
y al objeto de obtener la oportuna autorización, se so-
mete el expediente administrativo a información pú-
blica, durante un plazo de veinte días, contados des-
de el día siguiente a la fecha de la presente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, con el fin de que
se puedan formular las alegaciones que se estimen
pertinentes. A tales efectos, la documentación de re-
ferencia permanecerá a disposición de los interesa-
dos en las dependencias de esta Dirección General
de Comercio, en Santa Cruz de Tenerife, Avenida de
Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 8ª,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 5.5 del Decreto Territorial 158/1998, de 10 de
septiembre, por el que se regula el procedimiento de
concesión de licencia comercial para los grandes es-
tablecimientos comerciales.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2001.- El Director General de Comercio, Andrés
Conesa Fontes.

3681 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 14 de septiembre de 2001, relativo a noti-
ficación de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 05001 20010004429 has-
ta la 05001 20010005287, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio, devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artº. 128 de la Ley General Tributaria, si
la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se sa-
tisface dentro de los plazos fijados en el artículo 108
del Reglamento General de Recaudación, no se exi-
girán los intereses devengados desde el inicio del pro-
cedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse el
último domicilio conocido, requiriéndoles el pago de
la deuda principal, recargos y costas del procedi-
miento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.
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b) Si la publicación se efectúa entre los días 16
y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso
en los plazos señalados, se procederá, sin más, al
embargo de los bienes o la ejecución de las garan-
tías existentes, siendo las costas ocasionadas a su
cargo, así como los intereses de demora devenga-
dos hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva-
previa recepción en las Oficinas de Gestión
Recaudatoria de Canarias, S.A., calle Nicolás
Estévanez, 30-02, Las Palmas de Gran Canaria, de
los documentos cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime pertinente, se podrá in-
terponer indistinta pero no simultáneamente, recurso
de reposición ante el órgano que ha dictado el ac-
to, en el plazo de 15 días contados a partir de la re-
cepción de la presente notificación, o, en igual
plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los aparta-
dos b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de
tributos propios y demás deudas de derecho públi-
co no tributarias de esta Comunidad Autónoma,
así como de recursos derivados de la Ley 30/1972,
de 22 de julio y de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a es-
ta Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311,
de 29 de diciembre) o recargos establecidos sobre
tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos
y condiciones previstos en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en vía ejecutiva. La
presentación de estas solicitudes se efectuará en la
Tesorería Insular del territorio en que deba efectuarse
el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para
que en el plazo de diez días, a contar del siguien-
te a la publicación del presente edicto, comparez-
can por sí mismos o por medio de representante,
en el expediente ejecutivo que se les sigue.

Transcurrido dicho plazo sin personarse el in-
teresado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del cita-
do Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiem-
bre de 2001.- La Tesorera Territorial, p.r., la Jefa
Sección Recaudación Ejecutiva (Resolución nº
476/01, de 11.9.01), María Isabel Tabraue Tabraue.
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3682 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 17 de septiembre de 2001, relativo a no-
tificación de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apre-
mio correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos,
domicilios, ejercicios e importes que a continuación
se relacionarán desde la P/A nº 01010 20010006447
hasta la 01010 20010007689 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las faculta-
des que me confieren los artículos 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre), liquido el recar-
go de apremio por el 20% de la deuda pendiente y
dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías
del deudor en caso de no producirse el ingreso en
los plazos señalados en el artículo 108 de dicho
Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período vo-
luntario hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y
cobro de los mismos se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación. No obstante, de acuerdo
con lo señalado en el artículo 128 de la Ley General
Tributaria, si la cantidad adeudada es una deuda tri-
butaria y se satisface dentro de los plazos fijados
en el artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación, no se exigirán los intereses devengados
desde el inicio del procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto
a los deudores que se relacionan, por desconocer-
se el último domicilio conocido, requiriéndoles el
pago de la deuda principal, recargos y costas del
procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efec-
túa entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el
día 20 del mismo o inmediato hábil posterior.
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b) Si la publicación se efectúa entre los días 16
y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso
en los plazos señalados, se procederá, sin más, al
embargo de los bienes o la ejecución de las garan-
tías existentes, siendo las costas ocasionadas a su
cargo así como los intereses de demora devenga-
dos hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva-
previa recepción en las Oficinas de Gestión
Recaudatoria de Canarias, S.A., calle Nicolás
Estévanez, 30-02, Las Palmas de Gran Canaria, de
los documentos cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime pertinente, se podrá in-
terponer indistinta pero no simultáneamente, recurso
de reposición ante el órgano que ha dictado el ac-
to, en el plazo de 15 días contados a partir de la re-
cepción de la presente notificación, o, en igual
plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los aparta-
dos b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de
tributos propios y demás deudas de derecho públi-
co no tributarias de esta Comunidad Autónoma,
así como de recursos derivados de la Ley 30/1972,
de 22 de julio y de la Ley 20/1991, de 7 de junio,
o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a es-
ta Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311,
de 29 de diciembre) o recargos establecidos sobre
tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos
y condiciones previstos en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en vía ejecutiva. La
presentación de estas solicitudes se efectuará en la
Tesorería Insular del territorio en que deba efectuarse
el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para
que en el plazo de diez días, a contar del siguien-
te a la publicación del presente edicto, comparez-
can por sí mismos o por medio de representante,
en el expediente ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el in-
teresado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del cita-
do Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiem-
bre de 2001.- La Tesorera Territorial, p.r., la Jefa
Sección Recaudación Ejecutiva (Resolución nº
476/01, de 11.9.01), María Isabel Tabraue Tabraue.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3683 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio de 10 de septiembre de 2001, por el que
se da publicidad a la Resolución de calificación
de la Sociedad Agraria de Transformación nº
415/05 denominada Solyventura, constituida
conforme al Real Decreto 1.776/1981, de 3 de
agosto, e inscrita en el Registro de Sociedades
Agrarias de Transformación de Canarias.

RESOLUCIÓN Nº 408 DE 28 DE AGOSTO DE 2001:

Por la que se inscribe la Sociedad Agraria de
Transformación nº 415/05, denominada “Solyventura”
de responsabilidad frente a terceros limitada, cuyo ob-
jeto social es la producción agrícola y comerciali-
zación, con un capital social de dos millones (2.000.000)
de pesetas, con domicilio social en Carretera General
de Tuineje, km 13, Teguerey, del término municipal de
Tuineje, Fuerteventura (Las Palmas), y de duración in-
definida, quedando su primera Junta Rectora com-
puesta por Presidente, Petrus Johanes Weber, Secretario:
José Luis Herrera Guardia y Vocales: Paulus Gerardus,
María Zuijderwijk y Luis Peñate Ramos, en el tomo
5º, folio 15, hoja 415 y folio 1 del Registro de Sociedades
Agrarias de Transformación.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2001.-
El Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

3684 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 15 de ju-
nio de 2001, relativa al registro, depósito y pu-
blicación de los Estatutos de la Asociación
Canaria de Emprendedores y Nuevas Tecnologías.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de ene-
ro, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
329/1995, de 24 de noviembre, del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C.
nº 159, de 15.12.95); se hace público que en esta
Dirección General se ha depositado documentación
sobre la constitución de la asociación empresarial que
se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Emprendedores y
Nuevas Tecnologías (Acento).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Santa Rosalía, 49, 3º, 38002-Santa Cruz de Tenerife.

ÁMBITO PROFESIONAL: aquellas personas físicas o jurídicas
que ejerzan la actividad empresarial y ésta oriente su actividad en
la utilización de las nuevas tecnologías. 
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Randolph Revoredo,
D. Ángel Frías Tejera y Dña. M. Isabel Saumell Báez, pudiendo
los interesados formular por escrito las alegaciones que estimen pro-
cedentes en el plazo de ocho días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2001.-
El Director General de Trabajo, Antonio Lorenzo Tejera.

3685 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de ju-
lio de 2001, relativa al registro, depósito y pu-
blicación de los Estatutos de la Asociación Agro-
Industrial de Productores del Aloe Vera de
Canarias (Asave).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº101, de 28.4.77), y siendo competente
para ello esta Dirección General de Trabajo al haber-
se transferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de ene-
ro, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
329/1995, de 24 de noviembre, del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C.
nº 159, de 15.12.95); se hace público que en esta
Dirección General se ha depositado documentación
sobre la constitución de la asociación empresarial que
se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Agro-Industrial de Productores del
Aloe Vera de Canarias (Asave).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Las Adelfas, s/n, Edificio Administrativo,
Polígono Industrial de Arinaga.
ÁMBITO PROFESIONAL: toda persona física, jurídica o cual-
quier otra entidad que lleve a cabo actividades de cultivo, obten-
ción, elaboración, producción, comercialización y/o distribución
de productos de alta calidad derivados del aloe vera.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Antonio Guerra
Suárez, D. Juan Rodríguez Marrero, D. José Hidalgo Almeida y
D. José Antonio Marrero Domínguez, pudiendo los interesados for-
mular por escrito las alegaciones que estimen procedentes en el pla-
zo de ocho días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de 2001.-
El Director General de Trabajo, Antonio Lorenzo Tejera.

3686 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 12
de junio de 2001, relativo al depósito, registro
y publicación de los Estatutos de Sindicato de
Trabajadores Enseñantes Asamblearios de
Canarias.
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Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y en el artº. 4 de
la Ley Orgánica 11/1985 y siendo competente para
ello esta Dirección General de Trabajo al haberse trans-
ferido estas funciones a la Comunidad Autónoma
Canaria mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de ene-
ro, y vistas las facultades conferidas en el Decreto
329/1995, de 24 de noviembre, del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C.
nº 159, de 15.12.95); se hace público que en esta
Dirección General se ha depositado documentación
sobre la modificación de la asociación sindical que se
detalla:

DENOMINACIÓN: Sindicato de Trabajadores Enseñantes
Asamblearios de Canarias (E.A.-Canarias).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Fajana, 10, Barrio Nuevo, La Laguna-38207.
Calle López Botas, 23, bajo izda., Las Palmas de Gran Canaria-
35001. 
ÁMBITO FUNCIONAL: todos los/as trabajadores/as del sector de
la enseñanza, que presten sus servicios en y para un centro educa-
tivo. Asimismo, los que estén parados/as, excedentes, o jubila-
dos/as.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Jesús Jopez-Molina
Adell y Dña. Sofía Ariño Pérez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2001.-
El Director General de Trabajo, Antonio Lorenzo Tejera.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3687 ANUNCIO de 21 de marzo de 2001, relativo al
Decreto nº 911, por el que se resuelve aprobar
la Calificación Territorial para la construcción
de una vivienda unifamiliar, situada en el lugar
conocido como Cerco de Mazo, Lajares, térmi-
no municipal de La Oliva, solicitada por D.
Jeremy Forrest y Dña. Jennifer Matthew, re-
presentados por Dña. Ana Ruiz Orfila.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 21
de marzo de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto nº 911,
por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para la construcción de una vivienda unifamiliar, situada
en un lugar conocido como Cerco de Mazo, Lajares,
término municipal de La Oliva, solicitada por D. Jeremy

Forrest y Dña. Jennifer Matthew, representados por Dña.
Ana Ruiz Orfila.

Puerto del Rosario, a 21 de marzo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

3688 ANUNCIO de 2 de mayo de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de una vivienda unifamiliar situada en un lugar
conocido como El Tío Pablo, El Time, término
municipal de Puerto del Rosario, solicitada por
Dña. Anne E. Watson y D. Thomas H. Gibbs.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 2
de mayo de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto por el que
se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda unifamiliar situada en un
lugar conocido como El Tío Pablo, El Time, término
municipal de Puerto del Rosario, solicitada por Dña.
Anne E. Watson y D. Thomas H. Gibbs.

Puerto del Rosario, a 2 de mayo de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

3689 ANUNCIO de 4 de junio de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de una vivienda unifamiliar aislada, sita en
Triquivijate, término municipal de Antigua, so-
licitada por D. Pedro Ignacio Afonso Peña.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 4
de junio de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado un Decreto por el
que se resuelve aprobar la Calificación Territorial pa-
ra la construcción de una vivienda unifamiliar aislada,
sita en Triquivijate, término municipal de Antigua, so-
licitada por D. Pedro Ignacio Afonso Peña.

Puerto del Rosario, a 4 de junio de 2001.- El Consejero
Delegado, Manuel Miranda Medina.

3690 ANUNCIO de 4 de junio de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la rehabilitación
de una vivienda antigua, sita en El Malpeis,
término municipal de Pájara, solicitada por D.
Juan Tomás Soto Marrero.
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Se hace de público conocimiento que, con fecha 4
de junio de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado un Decreto por el
que se resuelve aprobar la Calificación Territorial pa-
ra la rehabilitación de una vivienda antigua, sita en El
Malpeis, término municipal de Pájara, solicitada por
D. Juan Tomás Soto Marrero.

Puerto del Rosario, a 4 de junio de 2001.- El Consejero
Delegado, Manuel Miranda Medina.

3691 ANUNCIO de 21 de junio de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de una vivienda, local y garaje, situada en
Lajares, término municipal de La Oliva, solici-
tada por D. Bouke Willem Becker.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 21
de junio de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto por el que
se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de una vivienda, local y garaje, situada
en Lajares, término municipal de La Oliva, solicitada
por D. Bouke Willem Becker.

Puerto del Rosario, a 21 de junio de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

3692 ANUNCIO de 30 de julio de 2001, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para la construcción
de un invernadero de malla, un depósito de
agua y una caseta de motor, situados en Rosa
de los James, término municipal de Tuineje, so-
licitada por Dña. María del Pino Batista Perdomo.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 30
de julio de 2001, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado Decreto por el que
se resuelve aprobar la Calificación Territorial para la
construcción de un invernadero de malla de 8.000 m2

(89,00 x 90,00), un depósito de agua de 110,00 m3 de
capacidad (8,60 x 8,50 x 1,50), y una caseta de motor
de 23 m2 de superficie total construida (8,50 x 2,70 x
2,30 metros de altura), situados en Rosa de los James,
término municipal de Tuineje, solicitada por Dña.
María del Pino Batista Perdomo.

Puerto del Rosario, a 30 de julio de 2001.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular de Tenerife

3693 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2001, rela-
tivo a notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 28 de septiembre de 2001, del
Instructor de los expedientes sancionadores en mate-
ria de transportes que se relacionan, sobre notificación
de Resoluciones de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifica-
ción a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los cargos
especificados en el expediente que les ha sido instrui-
do por este Cabildo Insular por infracción administra-
tiva en materia de transportes.

El Cabildo Insular de Tenerife tiene competencia en
materia de inspección y sanciones de transportes en vir-
tud del Decreto 159/1994, de 21 de julio (B.O.C. nº 92,
de 28.7.94), de Transferencias de funciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
transportes terrestres y por cable, siendo el órgano
competente el Consejero Insular de Carreteras, Vivienda
y Transportes en virtud del Acuerdo Corporativo y
Decreto de la Presidencia de fecha 20 de julio de 1999
(B.O.C. nº 100, de 28.7.99).

Que se ha nombrado Instructora de los expedientes
sancionadores a Dña. María Soledad Gómez Fernández
y sustituto de ésta para el caso de ausencia o enferme-
dad a D. Pedro Luis Campos Albarrán, que podrán ser
recusados conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre y en el artículo 13,
apartado 2º, del Reglamento del Procedimiento
Sancionador en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados dispondrán
de un plazo de quince (15) días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente providen-
cia, para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes o proponer pruebas
concretando los medios de que pretendan valerse, con
la advertencia de que en el supuesto de no presentar
alegaciones la Resolución de iniciación podrá ser con-
siderada Propuesta de Resolución con los efectos que
le atribuye los artículos 18 y 19 del citado texto nor-
mativo. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto
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en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992, se informa
que el plazo máximo para la resolución y notificación
del presente procedimiento será de 6 meses.

1) TITULAR: Productos de Limpieza P.J. Canari, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-43485-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de
Abona; MATRÍCULA: TF-6072-BH; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
158 y 159.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte priva-
do complementario de mercancías careciendo de autorización.

2) TITULAR: Juan Felipe Casañas Marrero; Nº EXPTE.:
TF-43288-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-2863-BK; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 41 y 197.a) en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: care-
cer de la tarjeta de transportes en servicio público de mer-
cancías (vehículo ligero).

3) TITULAR: Juan Felipe Casañas Marrero; Nº EXPTE.:
TF-43419-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: TF-2864-BK; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

4) TITULAR: Crazy Motos, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43473-O-00; POBLACIÓN: Güímar; MATRÍCULA: P-
5184-BBP; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en rela-
ción con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos
109 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 25.10.90); CUANTÍA:
100.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te discrecional de viajeros sin autorización administrativa (ve-
hículo de menos de nueve plazas).

5) TITULAR: María del Carmen Jorge Hernández; Nº
EXPTE.: TF-43392-O-00; POBLACIÓN: Vilaflor; MATRÍCU-
LA: TF-0924-W; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías careciendo de autorización.

6) TITULAR: Dispa Cedres, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43460-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-5231-BM; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90) Real Decreto 237/2000; CUANTÍA: 230.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: carecer del certificado de
autorización especial para el transporte de mercancías pe-
recederas.

7) TITULAR: Alfocar Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41082-I-01; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: - - -; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 174 (modificado por Real Decreto 858/1994)

y 197.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90) Decreto 159/1996 (B.O.C. de 2.8.96); CUANTÍA:
250.000 pesetas y precintado de local por 3 meses; HECHO
INFRACTOR: realizar función de empresa arrendadora de
alquiler sin conductor careciendo de autorización adminis-
trativa.

8) TITULAR: Alfocar Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41093-I-01; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: - - -; INFRACCIÓN: artículos 33 y 140.e) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 19 y 197.e) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 30.10.90); CUANTÍA: 460.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: obstrucción a la labor inspectora, im-
pidiendo el ejercicio de sus funciones.

9) TITULAR: Marcelo Campos Brito; Nº EXPTE.: TF-
43539-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
SG-21473; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140, en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pese-
tas; HECHO INFRACTOR: carecer de la tarjeta de trans-
porte en servicio público de mercancías (vehículo ligero).

10) TITULAR: Auxiliar Medio Ambiente Regional, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-43793-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-4382-AT; INFRACCIÓN: artº.
141.q) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.s) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 28.9.90) artº. 34.2 Real Decreto
2.115/1998; CUANTÍA: 200.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: transportar viajeros en unidades que transpor-
ten mercancías.

11) TITULAR: Decoración Garbo The Furniture Shop, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-43589-O-00; POBLACIÓN: San Miguel;
MATRÍCULA: TF-9102-BV; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

12) TITULAR: Lorenzo R. Lecci Giovanni; Nº EXPTE.:
TF-43614-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
5531-BZ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías care-
ciendo de autorización.

13) TITULAR: Insular Express, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43531-O-00; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria;
MATRÍCULA: TF-7601-V; INFRACCIÓN: artículos 90 y
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de
julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: carecer de la tar-
jeta de transportes en servicio público de mercancías (vehículo
ligero).

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2001.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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3694 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2001, rela-
tivo a notificación de Resoluciones en materia
de infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 28 de septiembre de 2001, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de transportes
que se relacionan, sobre notificación de Resoluciones en
materia de infracciones administrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre notifi-
cación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las
Resoluciones formuladas con ocasión de los expe-
dientes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de CajaCanarias nº 2065 0000 01
1114005082, haciendo constar en el documento de in-
greso el número de expediente sancionador y presen-
tando copia justificativa del mismo en el Área de
Transportes de esta Corporación, personalmente o por
correo. Por ello dispondrá de un plazo, en el supuesto
de recibir la notificación de la presente resolución en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, has-
ta el día 5 del mes siguiente. Caso de recibirla entre los
días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, dispondrá
hasta el día 20 del mes siguiente. Si vencidos los pla-
zos de ingreso no se hubiere satisfecho la deuda, se pro-
cederá a su cobro por la vía administrativa de apremio
con el recargo correspondiente al 20% del débito.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan la
vía administrativa, podrán los interesados interponer re-
curso de alzada, previsto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamento
Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presidente del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el plazo de un
mes a contar desde el día de la publicación de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de que puedan utilizar
cualquier otra acción o recurso que estimen proce-
dente para la defensa de sus intereses. La presentación
del recurso suspenderá el plazo de ingreso antes indi-
cado, no obstante en el caso de que la presente Resolución
gane firmeza, se reiniciará a partir de la fecha el cómputo
de dicho plazo con los efectos señalados en caso de im-
pago.

1) TITULAR: Prefabricados Maher, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-41528-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-8980-AJ; INFRACCIÓN: artº. 141.i), en

relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº.
198.j), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, llevando un exceso del 13% sobre el peso
máximo autorizado.

2) TITULAR: Pedro Ángel Santana de la Rosa; NºEXPTE.:
TF-42212-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-0817-AT; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de mercan-
cías, careciendo de autorización de transporte.

3) TITULAR: Jesucar Canarias, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
42619-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
M-5346-YS; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

4) TITULAR: Alberto Barroso Brito; Nº EXPTE.: TF-
42725-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-4021-BL; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co de mercancías, careciendo de autorización administrativa.

5) TITULAR: Repartos Distribuciones de Canarias, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-42882-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-3653-BH; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías, careciendo de tarjeta de transportes.

6) TITULAR: Aleida Elisabeth Ringers; Nº EXPTE.: TF-
43053-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
6932-BN; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización de transportes.

7) TITULAR: Luz Raquel Mesa Rivero; Nº EXPTE.: TF-
43196-O-00; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCULA:
TF-4065-N; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías, ca-
reciendo de autorización administrativa.

8) TITULAR: Juan Antonio González Pla; Nº EXPTE.:
TF-43373-O-00; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
TF-6236-P; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987, de 30
de julio; artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90),
Orden Ministerial de 25.10.90 (30.10.90); CUANTÍA: 15.000
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pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte priva-
do complementario de mercancías, careciendo de los distintivos
exigidos por la normativa vigente.

9) TITULAR: Organización Martínez, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-43704-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5246-AT; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; Decreto 153/1999; CUANTÍA:
25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario ligero de mercancías, carecien-
do de autorización de transportes.

10) TITULAR: Escudería Moto Jet Tenerife Isla Grande;
Nº EXPTE.: TF-43897-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-2867-BH; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; Decreto 153/1999; CUANTÍA:
25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario ligero de mercancías, carecien-
do de autorización de transportes.

11) TITULAR: Luis María Alonso Martínez; Nº EXPTE.:
TF-43935-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-6633-AW; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; Decreto 153/1999; CUANTÍA:
25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario ligero de mercancías, carecien-
do de autorización de transporte.

12) TITULAR: Pedro José Rodríguez Rodríguez; Nº
EXPTE.: TF-43952-O-00; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: TF-8266-AP; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; Decreto 153/1999; CUANTÍA:
25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario de mercancías, careciendo de auto-
rización de transportes.

13) TITULAR: Rosa Delia Hernández González; Nº
EXPTE.: TF-44011-O-00; POBLACIÓN: Santa Úrsula;
MATRÍCULA: TF-7202-BU; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; Decreto 153/1999; CUANTÍA:
25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario ligero de mercancías, carecien-
do de autorización de transportes.

14) TITULAR: Miguel Prieto González; Nº EXPTE.: TF-
43116-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: PO-
4016-AP; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

15) TITULAR: Northysen Market, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43603-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-7528-BS; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley
16/1987, de 30 de julio; artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial de 25.10.90; CUANTÍA:
15.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario de mercancías, careciendo de los
distintivos exigidos por la normativa vigente.

16) TITULAR: Financial International Organisation,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-43687-O-00; POBLACIÓN: Guía de
Isora; MATRÍCULA: TF-8839-Y; INFRACCIÓN: artícu-
los 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; Decreto 153/1999; CUANTÍA:
25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario de mercancías, careciendo de auto-
rización de transportes.

17) TITULAR: Construcciones y Promotora Retama,
S.L.; NºEXPTE.: TF-44025-O-00; POBLACIÓN: Granadilla
de Abona; MATRÍCULA: TF-8821-BS; INFRACCIÓN:
artículos 103 y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; Decreto 153/1999;
CUANTÍA: 25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario ligero de mercancías,
careciendo de autorización de transportes.

18) TITULAR: C.C.B. Yacht Charters Tenerife, S.L.;
NºEXPTE.: TF-40064-I-01; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: TF-3678-BG; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 157 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000 pese-
tas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de viajeros, careciendo de tarjeta de transpor-
tes.

19) TITULAR: Francisco Manuel Pérez Núñez; Nº
EXPTE.: TF-43048-O-00; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: TF-4985-BV; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público ligero de mercancías, careciendo de
autorización administrativa.

20) TITULAR: Pablo J. Rodríguez Rodríguez; NºEXPTE.:
TF-43138-O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA:
TF-1838-AT; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización de transportes.

21) TITULAR: Import Canarias, Sdad. Civil Particular;
Nº EXPTE.: TF-43982-O-00; POBLACIÓN: Candelaria;
MATRÍCULA: TF-8326-BX; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
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199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; Decreto 153/1999; CUANTÍA:
25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario ligero de mercancías, carecien-
do de autorización de transportes.

22) TITULAR: Alexei Semikozov; Nº EXPTE.: TF-
40076-I-01; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-
0196-CD; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 109
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 25.10.90); CUANTÍA: 100.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte discre-
cional ligero de viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

23) TITULAR: José Francisco Reyes López; NºEXPTE.:
TF-43075-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-0948-BV; INFRACCIÓN: artº. 142.c)
Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90), Orden Ministerial de 25.10.90; CUANTÍA:
15.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías, careciendo de los dis-
tintivos exigidos por la normativa vigente.

24) TITULAR: Dispa Cedrés, S.L.; NºEXPTE.: TF-42248-
O-00; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-5231-
BM; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio; artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90),
Real Decreto 237/2000; CUANTÍA: 230.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías perecederas, careciendo del certifi-
cado de autorización de industria vigente para dicha actividad.

25) TITULAR: Conrado Jesús González Mateos; Nº
EXPTE.: TF-43040-O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCU-
LA: TF-3832-C; INFRACCIÓN: artº. 140.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 231.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías, con la mercancía es-
tibada inadecuadamente.

26) TITULAR: Hermanos Morales Martín, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40511-I-01; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-0366-BT; INFRACCIÓN: artº.
140.c) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 197.c) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150.000 pesetas;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías, llevando un exceso del 25% so-
bre el peso máximo autorizado.

27) TITULAR: Construcciones Morales Comor, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-40514-I-01; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF-0489-BM; INFRACCIÓN:
artº. 141.i) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº. 198.j) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 60.000 pese-
tas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías, llevando un exceso del 9% sobre el peso má-
ximo autorizado.

28) TITULAR: José Barco Cabello; NºEXPTE.: TF-42979-
O-00; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
TF-4535-BJ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,

de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

29) TITULAR: Teide Brisas Bus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43011-O-00; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
TF-8291-U; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 109 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte discrecional de viajeros, ca-
reciendo de tarjeta de transportes.

30) TITULAR: Teide Brisas Bus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43012-O-00; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
TF-2753-AD; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 109 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte discrecional de viajeros, ca-
reciendo de tarjeta de transportes.

31) TITULAR: Excavaciones y Const. Fernández, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-43374-O-00; POBLACIÓN: Santa Úrsu-
la; MATRÍCULA: TF-3788-AF; INFRACCIÓN: artículos
103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y
198.b) Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pese-
tas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías, careciendo de autorización de
transportes.

32) TITULAR: Comercial Berdi, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43379-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-0631-AX; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización de transportes.

33) TITULAR: Seruybunk, S.L.; Nº EXPTE.: TF-43435-
O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-7168-BS; INFRACCIÓN: artículos 102.3 y 140.a),
en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio;
artículos 157 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co ligero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

34) TITULAR: Incamhor, S.L.; Nº EXPTE.: TF-44058-
O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCU-
LA: TF-1755-BW; INFRACCIÓN: artº. 142.e) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 199.e) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 15.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías, llevando un exceso del 13% sobre el peso má-
ximo autorizado.

35) TITULAR: Luz Raquel Mesa Rivero; Nº EXPTE.:
TF-42261-O-00; POBLACIÓN: Guía de Isora; MATRÍCU-
LA: TF-8603-B; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto
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1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 250.000 pesetas;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías, careciendo de autorización administrativa.

36) TITULAR: Sergio Alier, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43139-O-00; POBLACIÓN: Palma de Mallorca; MATRÍCU-
LA: PM-0521-CF; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en
relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real
Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 50.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte públi-
co ligero de mercancías, careciendo de autorización admi-
nistrativa.

37) TITULAR: Construcciones Lorenzo y Salvarez, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-43155-O-00; POBLACIÓN: Guía de Isora;
MATRÍCULA: TF-5909-AP; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de autorización de trans-
portes.

38) TITULAR: Carlos Díaz Márquez; Nº EXPTE.: TF-
43218-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-6587-AH; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 52 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te público ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

39) TITULAR: Gerrard Stone, S.L. Unipersonal; Nº
EXPTE.: TF-43242-O-00; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz;
MATRÍCULA: TF-6845-AH; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de autorización de
transportes.

40) TITULAR: Grupo Sindical de Colonización Isora;
Nº EXPTE.: TF-43315-O-00; POBLACIÓN: Guía de Isora;
MATRÍCULA: TF-4747-J; INFRACCIÓN: artículos 103 y
141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de autorización de
transportes.

41) TITULAR: Superior Foods, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43325-O-00; POBLACIÓN: ARONA; MATRÍCULA: TF-
4837-BZ; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

42) TITULAR: Europcar Renting; Nº EXPTE.: TF-
43471-O-00; POBLACIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCU-

LA: TF-4737-CB; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artículos 174 (modificado por Real Decreto
858/1994) y 197.a) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de
8.10.90), Orden Ministerial de 20.7.95; CUANTÍA: 250.000
pesetas; HECHO INFRACTOR: la empresa interesada
realizaba función de empresa arrendadora, careciendo de auto-
rización administrativa.

43) TITULAR: Francisco Abrante de Paz; Nº EXPTE.:
TF-43808-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-8339-BD; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; Decreto 153/1999; CUANTÍA:
25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario ligero de mercancías, carecien-
do de autorización de transportes.

44) TITULAR: Teide Brisas Bus, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
43027-O-00; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
TF-7376-AB; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 109 y 197.a) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte discrecional de viajeros, ca-
reciendo de tarjeta de transportes.

45) TITULAR: Excavaciones Delio, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-43134-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-1120-I; INFRACCIÓN: artº. 140.c), en
relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artº.
197.c), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 200.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, llevando un exceso del 21% sobre el peso
máximo autorizado.

46) TITULAR: Antonius Humbert de Gouw; Nº EXPTE.:
TF-43296-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
7269-BN; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 109
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 25.10.90); CUANTÍA: 100.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte discre-
cional ligero de viajeros, careciendo de tarjeta de transpor-
tes.

47) TITULAR: Antonius Humbert de Gouw; Nº EXPTE.:
TF-43322-O-00; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-
7269-BN; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en relación
con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 109
y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 25.10.90); CUANTÍA: 100.000 pe-
setas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte discre-
cional ligero de viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

48) TITULAR: María Isabel González Gil; Nº EXPTE.:
TF-43386-O-00; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
TF-2019-BW; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a), en re-
lación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30 de julio; ar-
tículos 109 y 197.a), en relación con el artº. 198.p) Real Decreto
1.211/1990 (B.O.E. de 25.10.90); CUANTÍA: 100.000 pe-
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setas; HECHO INFRACTOR: realizar transporte discre-
cional ligero de viajeros, careciendo de tarjeta de transportes.

49) TITULAR: Manuel Martín Suárez; Nº EXPTE.: TF-
43415-O-00; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCU-
LA: TF-0741-AX; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987,
de 30 de julio; artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90), Orden Ministerial de 25.10.90; CUANTÍA:
15.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario de mercancías, careciendo de los
distintivos exigidos por la normativa vigente.

50) TITULAR: Ezequiel González Pérez; Nº EXPTE.:
TF-43450-O-00; POBLACIÓN: Tegueste; MATRÍCULA:
TF-7350-BD; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley
16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto
1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías, careciendo de autorización de transportes.

51) TITULAR: Tomás Pérez Cabrera; Nº EXPTE.: TF-
43479-O-00; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA: TF-
2075-BV; INFRACCIÓN: artº. 140.b) Ley 16/1987, de 30
de julio; artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990 y artº. 33
Real Decreto 2.115/1998; CUANTÍA: 250.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte de mercancías pe-
ligrosas, en condiciones que pueden afectar a la seguridad
de las personas por entrañar un peligro grave y directo pa-
ra las mismas, al utilizar envases no homologados.

52) TITULAR: José González García; Nº EXPTE.: TF-
43818-O-00; POBLACIÓN: ARONA; MATRÍCULA: TF-
2522-W; INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158
y 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990; Decreto 153/1999; CUANTÍA: 25.000 pesetas;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario ligero de mercancías, careciendo de autoriza-
ción de transportes.

53) TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.: TF-40062-
I-01; POBLACIÓN: Tijarafe; MATRÍCULA: TF-4832-BS;
INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 41 y 197.a) Real Decreto 1.211/1990
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías, ca-
reciendo de autorización administrativa.

54) TITULAR: Roland Dietrich; Nº EXPTE.: TF-41711-
O-00; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: TF-1503-BU;
INFRACCIÓN: artículos 103 y 141.b) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías, ca-
reciendo de autorización de transportes.

55) TITULAR: Juan Antonio González Delgado; Nº
EXPTE.: TF-42976-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-9643-AP; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-

CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de autorización de
transportes.

56) TITULAR: José Ildefonso Pérez Quintero; NºEXPTE.:
TF-43056-O-00; POBLACIÓN: Tacoronte; MATRÍCULA:
TF-2944-BH; INFRACCIÓN: artículos 102 y 140.a) Ley
16/1987, de 30 de julio; artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990;
CUANTÍA: 250.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías, careciendo de auto-
rización administrativa.

57) TITULAR: C.B. Hernández Guardia; Nº EXPTE.:
TF-43142-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-0379-BL; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de autorización de
transportes.

58) TITULAR: Domingo González Rodríguez, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-43188-O-00; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-0025-BP; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b) Ley 16/1987, de 30 de julio; artículos 158 y 198.b)
Real Decreto 1.211/1990; CUANTÍA: 50.000 pesetas; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías, careciendo de autorización de
transportes.

59) TITULAR: Organización Martínez, S.A.; Nº EXPTE.:
TF-43343-O-00; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-5018-BJ ; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 41 y 197.a), en relación con el artº. 198.p)
Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
50.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te público ligero de mercancías, careciendo de autorización
administrativa.

60) TITULAR: Juan Claudio González Cruz; Nº EXPTE.:
TF-40059-I-01; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: TF-3113-BC; INFRACCIÓN: artículos 103
y 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30
de julio; artículos 158 y 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990; Decreto 153/1999; CUANTÍA:
25.000 pesetas; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te privado complementario ligero de mercancías, carecien-
do de autorización de transportes.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2001.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Ayuntamiento de Tegueste (Tenerife)

3695 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2001, relati-
vo a las bases y convocatoria para la selección,
mediante oposición libre, de una plaza de Guardia
de la Policía Local.
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En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife nº 95, de fecha 8 de agosto de 2001, se pu-
blican íntegramente las bases para la selección, mediante
oposición libre, de una plaza de Guardia de la Policía
Local, Escala de la Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, clase Policía Local, vacante
en la plantilla de personal funcionario de carrera de es-
te Ayuntamiento.

Las instancias solicitando tomar parte se dirigirán
al señor Alcalde-Presidente de esta Corporación, en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Tegueste, a 3 de septiembre de 2001.- El Alcalde,
Vidal Suárez Rodríguez.

Ayuntamiento de Yaiza 
(Lanzarote)

3696 ANUNCIO relativo a la Resolución de 19 de sep-
tiembre de 2001, que prorroga el plazo para for-
mular alegaciones al expediente del Plan General
de Ordenación de Yaiza.

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 19 de sep-
tiembre de 2001 se ha resuelto prorrogar por plazo de
15 días naturales, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este edicto en el Boletín Oficial de Canarias,
el correspondiente para formular alegaciones al expe-
diente del Plan General de Ordenación de Yaiza, apro-
bado inicialmente en sesión de fecha 17 de julio de 2001.

Yaiza, a 19 de septiembre de 2001.- La Alcaldesa
Accidental, Narcisa Peña Pérez.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 6
de Santa Cruz de Tenerife

3697 EDICTO de 25 de julio de 2001, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en el Procedimiento
de Desahucio nº 57/2001.

La Secretario del Juzgado de Primera Instancia nº 6.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispositi-
va tiene el tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de julio de 2001.

Vistos, por el Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Mulero
Flores Magistrado-Juez en Comisión de Servicio del
Juzgado de Primera Instancia nº6 de Santa Cruz de Tenerife
y su Partido, los presentes autos de desahucio, bajo el
nº 57/2001, seguidos a instancia de D. Pedro José
Gómez Ravelo, representado por la Procuradora Dña.
Renata Martín Vedder, y dirigido por la Letrada Dña.
Gabriela Cabrera Quintero, contra D. Máximo Chávez
Gil, en paradero desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por D. Pedro José Gómez Ravelo contra D. Máximo
Chávez Gil debo declarar y declaro haber lugar al de-
sahucio de D. Máximo Chávez Gil de la finca descri-
ta en el primer antecedente de esta sentencia, aperci-
biéndole de lanzamiento si no desaloja la finca dentro
del término establecido en la ley, condenando a D.
Máximo Chávez Gil al pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación al demandado, en
desconocido paradero, expido y libro el presente en Santa
Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2001.- La Secretario.
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